
E't{§A§.A,
Progama Naciunal de Infraestructura Educativ¡ - FRONIED

Lorera Suarez Alva¡ado - Árüit¡o Unico

DEMANDAAITE: EM§A S.A.

DEMANDADO: PBOGRAMA NACTONAL DE INEBAESTRUCTUB.A EDUCATIYA -
PRONIED

I.{UDO ABBITRAL DE DERECFS

Laudo de Derecho dicado por la fubitro Ún¡co, Lorena Suarez Alvarado; en la controversia

suscitada entre la emprsa §ld§A S.A. (en adelana, EfuISA) y el Programa Nacional de

Inlraestruchrra Educativa - PRONIED (en adelante, PRONIED).

RESOLUCIÓNN"19

Ltula, 03demarzo de2§17

VI§IO§r

I. ANTECEDENTE§..

Con facha 05 de noyiembre de 2014, el Coñiité Especial adiudicé la Buena Pro de la

Licitación Pfrblica N" 036,-2014-MINEDU/U§ lffi para la "Adquisición a todo cooto de

3L5 KffS de In&aestnrctura flncluye üansportef a la empresa E},{SA.

con fecha 03 de diciembre de 2CI14 se suscribió el contrato N" fE¡6-za1'+

MINEDUIYMGI-PR0NIED (en adelante, EL coñTRATo) por el monto de s/.
24"359fr65.ñ {Veinticuatro millones lrescientos cincuenh y nueye mil ochocientos

smeflta y ciüco con ffi/1ffi Soles) y por el plazo de ciento quince fl15) días calendmios.

1.J'.
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Lorera Sua¡ez Alvarado - fubitro Unico

Z Eru§TENCIA DE UNACUERDq DE ARBITRAIE.-

En l,a cláusula decimo octava del CONTRATO las partes celebraran un acuerdo de

iniciar arbitraje administrativo a 6n de reolver las controversis ffue se ptesent€n

duante la etapa de ejecución contractual señalando 1o siguiente:

, CLA{ISITLA D Í,CTMA S ÉHMa: SaLaCTÓN DE CoNTRo yxñsIAS

Cualqaiu* ilt ks prtes tiene el derecha a i?rici# eÍ wbitraje administratiw, fr frn de rentwr hs

cwksoersiss qrre * Wsrrbfl darmb ls eW de ejea*ción cofitrsctu*l dea*o del ylazo fu
caducidnd prwista en lw artículns 144", 1.7ff, 17f , 77ff, 177 y 181" del Reglwwtto de la leg

de Contrptaci$res &l Estado o, eft sr. deftcio, * el wticulo 5?" fu l" Ley d, Co$trataciffies del

Estada.

Fre*ltatiost*nb, **lqui*a de las ywus yúráx so*etq a ¡ru*íliaciótt la refuida wntr*wsi*
§in Wjiliris áe rcsxr* sf *rbitraie e?, cflso na se llegue a *n acuerilo antre arnbas, xglfu la

*ñaldn cfi el wtítt¡Io 2L4" del Regl*wento & Ia by de Csn**aciones del Estado.

El l*,rdo *bi*r*l emitido es defi,nilioo e inaryfabÍe, ti$w el aaiol ilc ca* jurgoda y x ejecuta corn

unü *ntentifi."

3, pESTGNAqÓN E TNSTATá.gÓN DE rá.r{,RBrrBp ÚNICO.-

Al hahre suscihdo unacsatrovssia entre las parts, se procedió coa Ia designaeión de

la abogada Lorena Suarez Alvarado comoÁ¡biko Único.

Con fecha 0ü de mayo de2016, se realizó la Audierrcia de Instalación de fubitro Únfuo,

con la pre*encia de ambas partes.

En dicha oprbrnida4 h Atüitro {tr¡co seratificé en Ia meptacién del cargo dc}arando

tener dispon$ilidad para astmr co¡no fubíto y que se conducirá con independercía e

imparcialidad.

Por últtuno, Ia Arbifo Único otorgú a ia enrpresa Eh4SA un ptazo de veir¡te {20} dtu§

hábil€§, a fin de que cumpla cCIn pr€§en&r su demanda arbitral computados desde el

dla siguiente de suscrita el Acta de Inst¿hcíén

ol
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4. PRETENSIO. NE§ pE r-{ pFMANDA Y-Iá.3OSrCÍÓN pE r,A EMPRE§A EM§A.-

41. Por escriúo presentado el 31 de ¡nayCI de 2ü16, ra pare DEMAFÍDANIE in&rpuso

demanda arbitralpostulando el siguiente peütorio, el cual reproducimos lieralment€r

*I PTTITOKIO:

P¡¿ütdEBA PRtrfgAr§IÓ¡f PF.{NCIfAI; Qae se dcelse que elretrñ*o inarrida Vor EMSA

5.,4. pwa el lmffit*rnieflto ile ob*road&s e{ectuadas por el PROGRAMANAC:IONAL DE

mladwit y xo ü artreflts y cinco {45) d*s calcrrd*rio.

§EGüMDá PftEIENS¡Ó¡¡ PRINCIPÁL: Qw re ordarc dcjar sin efecto pwcíahnente te

FnAl*A**pwstapor eIPRONIED, reducierrdolade S/.2'435,986.5ü, a S/" 1'6A9,869.i4 (rye

proTrisr*?t & muitiylfur 79 díñs e pmeliáadpor layenalidaá di*ia s.scendente a S/. 84,72§.96);

y efl cs$ecuencia, qae s ordese a Pf,OilIED reirutegrw a EMSA fc sums ss#deflte a *
826,177.16 {Qchacieúas veintiseis míI cíeúa iliecisiete conTü700Nuaos Sates), m*úo

h*pueato en ere* ?or csncepfo de pr*liéad y que fue descentuilo indebidamsn* de la Fpc*u¡l

i\P ffif405835 det 28 dtt**ye de ?§15, mk los ixtzreses legales corresVtndiafts-

TERCERA PREE"A¡§IÓN¡rAfNCZp¿¿: Qr* * re*noczaz n!*tor deEMSA S,L la soWhtd

de *wptiarion de pl*za por twints g cittco-{3í) ilías calcnita¡io, W concs?¡o de rúr*x yor

yk del PROGRAITTA N,IICIOI\IA¿ DE ElffiárSr§ACTfrRA EDTICATWA

PftOI}IE?} at yrryoreisnw lw ilirecciw¿s de los slrnwctes de las F.rlgiorres y nombrx ile l*s

r*pwdables de los G&ieruos kgia**les pro iniciar el trwxporfe y entrega de Bi*rcs, y ift

wwera atw*ria, x ordene pagar a fwor de EMSA SA.ls suftra de V 526,a35.M (Qsixietúos

oqifi*issis mil. ,ffifiqscientos trcfuta u cittco cot, WIN arreso* so,les) por wneVto ile

Gasts C,snffaleq mas el IGY y los interc*s íegales ileoengadns.

rNOGñ,e]I4á ¡ÍACTONá¿ DT IÁIFA,áñ'STRUCTIIRA r;DUCATTU.I . PftO}ITED

lecünoz,eayqgne afuor ¡lcEMSAS,A-W wnceyto deinde¡nnimcionpor ilwiosygjuicios,

1* surna de §l 526,435.00 (Qafuictttos oeilrtiseis ffiíl $mtrccierrtos tteinta y cinco con

WlW NrÉüos solcs), y los interexs qre x dmcngast hastc la fulw eftctia§ & Wgo, yor los
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Pogama Nacional de Inf¡¡es-t$ctsra Educativa - PRONIED

Lo¡e¡n Sua¡ez Alvararlo - Arbitrs Único

dafros gener*das s éste últírno ryr lo* incxrwplimiento¡ cofltrstü$bs ful PRAGRAM{

NáCIO¡JAL DE ü{FRAESTRACTüRA EDUCATIUA - PflONIED mn rel$ci&t a l§
le clw obcaf*das t la Ter wra Pretensián Yütci?dL."

42" flTNDAMüI\¡TO§ DE IIEtrIO DE I.ASPRETEN§IONES:

4¿J. Elvl§A señala que exisüó un retmso de diecinueve (19) días calendario por dicha parte al

moraento de efechrar el levantamienb de observaciones. Sin embargo, dicha parte

indica que eI PRONIED preteade imputarb ulr plazo mayor de *uarenta y cinco {45}

dlas de fetram/ 1o cual es incorrecto"

Eil.fSA indica que con fecha 13 de marzo de 2011 a través de la Carta N' 9128{-E}t-

CL{14-15, comunicé el término de la fabricación de ls trescienbs quirc* (315} KiB de

InÉaestructrra meüeria del CONIIIRATO,lo cual ee estaba reálizaÍdo dentro del plam

contractualy no ftre cuesüonado ea aingún momento per el PRONI§D.

La parte demandante indicó que Ia penalidad bajo ningún supneto pude t€ner como

csncepto e* retrreo de bentrega delsbirnes en este periodo, trxrcs la cl*usula Déirma

Terceradelconirato es muy clara en señalarque elPRONIEDpodrá apHcarpenalidades;

'SI EL CO IIRATíSTA incure m rctrs.ss injustifcaáo en la eje*tcion de las prestaciones objeta

del contr*ta (...J" Como se podrá aprecian esta penalidad está pensada en el supuesto

que exish un tetraso en los cien {1ffi) días que se tiene como plazo corrtracüml lrüra

fabrinr 1o* bienes, no obstan€ EIdSA cumplió con entregar los bbnes dentro del ptazo

conhacü.ral, el dla 13 de marzo de fiI15"

42.4. Sin embarg+ de acndo a EI\45A se dio h rituación que estah prevista m el Contraúo

en Ia Clausula Décima, es decir, que existan observaciones por parte del PRONI§D. És

asl que diez (10) dfaq dssp6é§ de tra referida comunicación, por medio del O6cio N" 33L-

2tr15-MINEDU/VMGI/PRONIED-OGA de123 de matzr de 2ü11eI PRONIED efectua

una serie de observaciones y oüorga ua plazo de diez (10) dias calendario para que es*a§

eean suboanadas, plazo que vencfu el ü2 de abril de 2015.

4¿.5. Eh,{SA señala que advirtió que no podrh cumplír con abrolver las ohrvaciones en el

plazo otorgpdo por eI PRONIED. §n consecuencia, medianle Carta N" 9128-C-EM-CL

019-L5 del 14 de abril de 2A15, ghdsA informó que cumplirla con levantar hs

observaciones efectuadas el?1 de ab,ril de 2011 es decir diecinueve (19) dfas poseriores

a la fecha máxima índicada por el PRONIED con 1o cual aceptaba la penalidad que re le
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Frogama Naclsnal de Infrl€§tmctíra Educativa - PRONIED

Lo¡era Suarez Alvarado * A"úítrs único

impusiera por dicho lapso de tiempo, en virtud de 1o estipulado en la Clausula Déctna

del Cc*trato.

42.6. EIvfSA indica que en su oportrrnidad precisó cuá1es eran las direcciones en donde m

encontraban los componenEs de los trescientos quince (315) Kits de Infraesfructura, a

fin que no s€ €spere a1 levantamienb de ofuservaciones, sino que se proceda con indicar

el proteso de verificación de cantidades de los componentes a partir del15 de abril de

2$15, de tal manera que se conclnya can Ia verificación del levantro¡iento de las

observacíones efeetradas a las rarrpas de los Kits de In&aeskuctura el dla del

levanhmiento de las observacíones.

./ 42:7. Así la parb deaandante señala que con fecha 21 de abril de 2ü15, cumplió con el

levantamienb de obeervaciones. Sin emhrgo en vista que eI FBONIED no daba inkio

a la inspeccién de los bienes, EMSA índfoa que reibró con fecha TI de abrilde 2015 que

las obcerv¡ciones ya habían sido bvantadas.

¡f18. Pe¡e a lo e¡pusto, el PRONIED recien se apersonó a realizar la constatacién respectiva

el 22 d€ mayo de 2011 es decir, casi un mes después de la ftcha en que EMSA habia

comuaicado que tas obeervacions serían subsanadee,

42.9" EL4SA señala que su contraparüe le ha impuhdo un retraso de cuarenta y cinco {45) dia§

calendario, de los cuales, diecinueve {19) han sído reconocidos por la clemandantes. No

obehnte, EMSA desccnoce el criterio tomado por PRONIED para imputar veintiséis (2ú')

dras adicionals a dkho plazo.

42J0'En este sentido, EM§A indica que el PRONIED ha considerado We la fecha máxima

para la Erminrción del servkio sería el 07 de abril de 2015, tenicndo en cuenta que el

Contrato €§tabkrh un plazo de ciento quince (115) ¿tr¡s calendario para el cumplimienta

de la preofaci¡3+ el cual finalizaba el8 de mtrrzfi áeñ15, y que exbtiría como máximo

un plazo de diez (10) dfas adicíonalee para Ia subsanación de obseryaciones efectuadas.

4J-11.Conforrne a la Clausulá Quinta del Contrato, el plar* contraclral iniciaba al dfa

*iguielrte de la suscripcióa del contrato, es decir el 4 de diciembre de 2A14, siendo el

pla* de eiecución de ciento quínce fl15) dfas calendario. En consecuencia, la fecha para

el cunplimfunto de las prestacién del f-onkato en relación a Ia fabricación de Los bier¡es

verría el 13 de lrtaff.o de 2015 y el plazn toA1 incluyendo la er*rega vencfu el 28 de

matzode2015-
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Pmgnua Nacional de Inf¡aesh¡ctura E¿Iurativa - PRONIED

Lorena Suarez Alvarado - fufitro Un¡co

ll2llLEnefecto, el nusreral l.9 del C-apltulo I de la Sección §speclfica de las Bases, eslablecia

que Ia €ntrega de los bienes debía realizarse en un plazo de eienüo quince (115) días

cal,endario, dentro de los cuales los prÍmeroo cien (100) días eshban destinados a la

fabricación de loe mismos y lo* quince (15) dfus restantes dfbfan uüiliaarse para el

trasspofie y entrega a los Gobíemm Regionale*.

42.13..4dicionalmente, el numeral 3.2 de k Sección General de las Bases, establecla que .1."J eI

cffitr*tó tiene aigmeia ileúe eÍ dít siguiente de la suscr$cion ilel docurwnto que lo co*tiew.

Diclw aigencb ríge l*sta qu el fu*cion*io eoruytente de k csfrftft|ridsd de 
'fa 

reepcio*. fu la

.r.. presfmión a wgo del cürtutista y * e{ectúe el pga wrres'porái*te" .

/ 4.2á4.Ahom bien, cabe precisar que Ia Clausutra Décima del contrato establecía que de ercistir

otoervaciones al morrcnto de la recepción de la prestmión, 6As se consignarán err el

acta resptirla dárrdose un plazo prudencial para §1¡ subsanacién, el cual no podría ser

rnayor a die-z (IS) días calsrdario.

43J5¡Adicion*lmenb, k Bases etabhcián qne el responsable de otoqgar la conforrridad de

la recepcién de los bbnes, debla hacerlo ea un plazo que no debía erceder los diez üü)
dfus caleructario de ser esbs recibidos.

¡t2i16,§n el presenE caso, el PRONIED ha impuhdo a ElvlSA un retrffio de cuarenta y ckno

(45) dfas calendario, de los cuales, diecinueve (19) han sido re{onocidoe por EMS& no

obstante desconoce*os cual ha sido el trittrio del PRONIED para impuhrnos veintiseis

G6) dfffs adkionales a dicho plarn. No obstante, trátaremos de encontrar el

razonamiento det PRONIED para lkgar a los veintiseis {26) dias adicionales.

¡fálT.Entendemos gue el PRONIEDha considerado que la fecha máxima para la terminación

del servício seria el 7 de abril de 20t5, teniiendo en cuenla qee el COhITRATCI estableCra

un plazo deciento quince fl15) días cahndario para el cumplimiento de Ia prestación, el

cual finalizaba el28 de lrtar".o de 2ü15, y que exsistirla como máximo un plazo de diez

(10) adicionaks para la subsanación de obcervaciones efectuadas-

43J&No obatante ello, a entender del PRONIED, el periodo de penalidad abarca desde el13

de marzp de 2S15, fecha en la EL,ISA refiere que cumplió con terminar k elebaoracién de

Ios biene; hasa el U de abril de 2011 fecha en Ia cual, EIvÍSA supuestamerrte levanta hs

observaciones rcalizadas, en totat Cuarenta y cinco (45) días calendario .

4¿19,Asi Eil,lSA manifiesta que inició rm procdimiento extajudícial de conciliación anb el

C-entro de Concüíción Perh - Iavirer Prado, a fín de reolver la conkoversia reftrenüe al

retraso reahnenb incurrido por EMSA, y a la devolucién que le corresponde de I¡a suma
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retenida ¡ror corrcepto de penalidad más los intereses legales corrmpondierrtee. Sin

embargo no se llegó a un acuerdo, hl co*ro se indica en el Acta de Corciliación N" 1A-

2015 de &cha 15 de julio de 2015;

¡[2áü.Adicionalmente, §]vlSA señah que mediante C-arta No $1&C-EWl§.{t37:15 del20 de

iulio de 2015, EMSA solicitó una ampliación de plam de cuarmta y cinco (45) dia§

calendario, al tpber incurido en atraso en el incumplimbto del kansports y er*rega de

Ios kits de in&aestructuapor causa imputable al PRONI§D, dado quenopropcrcionó

las direciones y 1os datos de los alnnacene§, así como tampoco la documerttaeión para

realizar diclre transporb. Asimismo, la parte demandante señah que oolicitó eI

reconocimiento de loe gaetos geri€rales axenden&s a l,a suria de S/. 676,845.00

(§eiscientos seüenia y seis mil ochocientos cuarenta y cinco con ffi/Iffi Soles)

4ZZl.Sin embargo, Ia parte demandante aclara que con fecha 05 de agosto de 2CI15, su

contrapárte remitió el Oficio N' S/N-2§I.SMINEDU/YMGI/PRONIED{G,qy a áavez

del cual manifestó que EIvISA habria inc*ra*plido con trasHffi y hacer entrega de lw
bienes en los almmenes dento del pbzo previsb, razón por la cual, se emitió la

Confor*idadN" 12.

5. COI{TESTACIÓ§DEIApEMANDA yrArOSICrÓ, NDErPRONTEEI,-

52.

Se deF constarria, que medianh Resolucién No ü2 de fecha ffi de irnio de X16,la

Arb¡to {inico dispuso admitir a lrámiÉ la demanda arbitral corriÉiadooe traslado a Ia

parfe conlraria, por veinb (2f) tríashábíle;

I"a indiceda resolucién fue notiñcada a LA DEMANDADA con frcha 09 de juniro de

2Oll procedifurdme con Ia conhstación de la demanda mediante escrito N" m

pre§€ntado por la entidad el 08 de iulio de 20L6.

§íendo ello ae| dentro del plazo previsto el PRONIED cumplié con contesñr la

demanda ar&ihal conforme a los siguienks argumentos:

54. TUNDAMENTG§ DE ITECTIO DE IA§ PBETENSIONE§:

5,41. §l FRONIED indica que respecüo a tra primera prebnsión de Ia demanda, es preciso que

se tenga presente, cuál fue el praedimiento conbmplado en las Bas€s Inhgradas del

Proceso de Selección para Ia adqui;si{ón de los bienes. Asl, eI plazo máximo para la

5.1.
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ábricación y embalaF de los bienes era de cien (1ffi) días calendario, denüo de dfoho

plazo el contratista no solo debía cumplir cur la fabrieaei&I ¡ensamblala sino también

comtrnicar a la Oficina General de Administracién que ya habla cumplido con dicha

€tap& a fin de que se le otorgue Ia conformidad técn"ica y se proceda mn la segunda

etapa coffesllondiente al transpore y entrega de bienes, 1o que debla efectuarse en el

plazo de quince (15) dfas calstdarí*, corrpuhdo desde el dta síguiente de reibida la

conformidad y la docummtación reg*erida para el despacho.

§.42. La parte demandada seirala que d*e lener$e presente que de acuerdo a la Clausula

. Décirna del C-ontrato¡ en cass de exístir ohservaciones en la prestación, se otorgará al

Contratisa un plazo qse no pgdrá ser menor de dos (02) dfas ni mayot de diez (10) dfur

calendario para su subanaciórl Y, en el supuesto que el Conhatista no cumpla con

subsanar las oboen¡aciones se podrá reaolver el Contrato, sín periuicio de aplicar las

penalidades que correspondan

5.43. El PRONIED indica gue a pedido del Comité de Recepción, el11 de xtatzs de ?fi15,|a

Unidad Gerencial de Mobiliario y Equipamiento - PRONIED realizó una inspeccifui

técnica en Ia ra*rpa de acceso iristalada ert el módulo peefabrkado elaberado por Ia

empr*a EMSA en el local ubicado en h Av. Nicol,ás Dueñas - LimH Cercado, a fin de

evaluar si b merrionada "rar;rgn de ac{€§o", cunple ton 1o regutado en el a¡üculo I de

la Narnra Tfuníca A 120/'Accesibfidad para persorurs con discapacidad y de las persorurs

adultas mayores", emitida por la Dirección Nacional de Urhnismo del Ministerio de

Vivbnda, &nstrucción y Saneamienta Ea dicha inspecciérq la Unidad C,erencíal de

Mobiliario y Equipamíenfo - PRONIED observó 1o siguimte: "Ia rwfips e ingreso al

mffiulo prefatrlcada elabürado por la enVreu EMSA SA. na casrft¿ cffi l4 nürrtÍt A 120,

Capittlo If, conditliafiÉs {,€fl*flIes, yunla e), yil qul las ab*turas de k ffi811fi mehálfua wt
demasiado graades p*ra el tránsito de *lamnos ilel úwl ?riffiffia, yafwore* y pdres de fffiriW
no cattplieaáo cs?, fss csndiciofles m{ninas de x-garidadpwa el ingreso o «taruacion ilel wdula

gefabrit*do".

5.4J..fr PRONIffi indica que el 13 de marzo de 2m5, dos (02) días de*pu& de habe¡se

realizado la inspección en el local de la Av, Dueñas, la empresa EhTISA cursó la C-arta

918'C-EM{L{1&15, mediante la cual inforrré que había eoncluido con la fabricacién

de los bienes adquiridoo y solicitó se eüúta la confonnidad técnica para iniciar la

distribución de dichos bienm. Asimismo, indicó qu* los 315 kits de In-fraestructura

esiaban almxenadoe en las siguíentes direcciones: i) Av. Dueñas If 480 - Lima Cercado,
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ii) Av. I¡s Duraznos No 54L - San }uan de turigancho, iii) Av. El 5ol N'89t - San Juan

de Lurigancho y, iv) Av. El Bosque N" 4S * Canto Grande - San Juaa de Lurigancho.

5.4§ La parte demandante señala que si bien el numeral VI de las Especificacions Técnicre de

las Bases Iniegradas {Págrna ¡{2) se indicó que h entidad emitirá y noti{icará al

Contratista Ia conÍormidad técnica así corro la docume*rtacién requerida para

su despaeho, en un plazo máximo de dis ü0) dfas calendarios, debe tenerse presenie

también que la ClaÉsr*h Décima del Conhato estableció que la conformidad cerá

otorgada por la ünidad Gererrcial de Mobiliario y Equipamimto del PR.ONIED, siendo

que de existír sbservaciones se consignará en el Acta respectiva y se otorgará a1

Contratista un plaze para str suhanación que no po&á ser mayor de dos (02)

ni menor de diez (10) dfas cakrdario, de conformidad con lo establecido en el artículo

176" delReglamento.

5'4,6. En este sentido, la demardada refiere que prevío a otorgarse la conformidad, el área

usuaria procedió a verifiear el cr:.ntplinaento de ls dispueeto en las Bases, esto es rlue se

haya cumpüdo co{r h fabrkación de los bienes de muerdo a las especificaciones furicas

y que tambiénhaya, ealbalado.

5.á7, En este sentido, eIPRONIED indica que con fecha 20 de marzo dr 2015, xealizit la visita

en los 4 altncmes proporcicnadm pr el contratista en zu Carta I{" 9128-C-EM-CL-014-

15 del 13 de marzo de 2013. De diclu inspcción, se obaerrré que Ia empresa EM§A no

contah con la toelidad de los 315 Kits de infraestructu¡a y tampoco con el mobiliario

correa¡:ondiente, ello se desprende del l*forrre N" 518-2m5-

MINEDU/VMGI/PROI\íIED/ffiA-UA de fecha 23 de marzo de 2015. En este sentido, se

aprecb que h parb dernndante no tenla los módulos completos y mucho meno§

embahdm, peee a haberse estipuhdo asl en ias bases integradas.

5.44. PRONIIED señála que e123 de ma¡zo de 2011 a los diez flO) días de que Eh,fSA comunicó

haber cumplido con la fabricación de lso bbnee, se le notificó el Oficio N" 331-201F

MINEDLryYMGI-PRONED-OGA, can el cual se le puso en conocimierrto hs

observmione que se sustentaron en el Memorándum N" 002-201FIUE/YMGI-

PRONI§D-COMIT§ BECEFCIü\¡ -LO %-ZA14 y el Informe No OIéAffi5-

MINEDU/YMGI-PRONIED-UGME-IOIQ, a fin de que las subsane en el plazo de dies

ü0) dfas calendario, plazo que venció e102 de abril de 2CI15.
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5,1L9. La parte demandada señala el01 de abril de 2mt un dla antes del vencimiento del plazo

otorgado a El¡t§A SA. para que s*rbsane Iro observaciones, és+a presenüó a PRCINIED k
Carta N" 9128-C-EM-Ct{18-1i mediane Ia cual so'licitó una amplíación de plazo hasta

el 21 de abril de 2015, esto es un adicional de 19 días calenáario. El sustento de EMSA

S.A. en dicha carta fue que su subcoat¡atisñ por razon€§ de fuerza mayor concluirá la

modiftcación de h rampa ¡ecién el Zl de abril de 2015.

5.4*0,Al respecto, el PRONIED señala que no amparó dicho pedido, toda ¡rez gae el ar{culo

L76q del Reglamento de Ia Ley de Cor,ttrakianes del Estado, cl¡aramente establece que el

plazo para l,a subeanación €s ro ruryor de dia (10ldias calendario; asimismo, se obrervó

que la per§orur gue surribió Ia solkitud de ampliación de plaz-o no fue el representanb

de Elv§A S.A y que k observación fermulada al Contraüsta sedebió al incumplÍmierrto

de la Norma A 12& Capíhrlo tr - Condici,ones Generales - literal e), ello se desprcnde del

Memsrandum N" ffi1-2ff15-ME/I¡náGI-fES¡IED<OMfIÉ-fECmCfÓN.

S.4fl.Adicionalmente, eI PRONI§D in¿ifa 6re debe tenerse pre*ente que Ia razón que sustena

el pedido de ampliacién de p1arc del Conhatish, esto es la subcontratación de bs

prestaciones a cargo delGntratist+ las Bases deben ar¡torizarlo. Ea este caso, la empresa

EMSA S.A. no solicité aubrizacién a la müdad para la sukonuátacióry y siendo que

dicho motivo fue el susbnb de su solicitud de ampliación de plazo para el

levanhmíento de las observaciones, la misma devierte a todas ltrces en improcedente.

S.4-12.La parte denandada indica además, que recién el27 de abril de ?015 su contraparte

comuaicé que habla coacl¿ido coa el trevantamiento de observaciones eftrtuados por eI

f-omiÉ de Recepiórt Asimismo, el13 de mayo de 2ül5,la parE demandante remitió la

Ctrta No 318{-[M{L024;15, comphmentaria a la Carh del ü de abril de 2015,

mediante la cual sust€ritó el levaatamierrb de las observacione§.

5.4J3.Asimismo, se señala que posteriormenb se emitió la conformidad tfunica N" 71, pgr la

fabrícación y embalaje de los biens. Asl en dicho dxumento, §e deió constancia que

EMSA §.A. ftabía ircurrido m4Sdias calsrdario de retraso (desde el13 de marzo de 2S15

al27 deabril de 2015), es por ello gue se aplicó la penalidad que ascendió a Ia suma de

S/. 2'431,W"50 (Dos u¡illones cuatrocientos treinta y cinco mil novecientoe ochenh y

seis con 50,1L00 Soles).

5.4.14.E1 PRONIED indica que Ias Bases Inegradas son claras aI senalar que la fabricación y

embalaie de los bienes deberían estar fistos en cien (1m) dias calendario, esto es el13 de
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mffrzo de ?015.Sin embargo prsiea dicha parb, que conforme al In$orme N" 518-2mF

MINEDU/YMGI/PRO${I§D/OGA-üA de feeha 23 de marzo de 2§15, demosffimo* que

de la Inspeccién realíz¿da e120 de ürarzo de 2011 esto es después de haber finalizaclo el

plazo uráximo para la ábricación y emhlap de los Kits de Infraestruchra, estos no rc

encontrahn fabricadoe en su totalidad ni embalados. Por L,o que ee concluye, que eI

contratista no cumpüé con entr€ar ls bienes fibricados embalados dmtro del plazo

máximo previsto.

S,4l5"Siendo ello asi la parüe demandada señala que exlsE tm retraso que se computa dede el

d"ra 14de nrÍrrzo de 2015 h*sta e1 db27 de abril de 2011 pueo fue en ésta {rltima fuha

que el Conhatista comunicó el levantamiento de observaciones, por ende habian

franscurrido cuarenta y cinco (,15) dias cahndario para recién üener los 315 Kits de

In-fraestructura totalmente fabricados y embalados, cuando ello debíó cumplirse el L3 de

marzo de 2fI15.

AUDIENCIA DF SANEAMIENTO CONCIITACIÓN. ñIACIÓN DE PUNTO§

C0NTBOYERTImS Y ADBtr§rÓN pE IrrEprOS TTOBATORIOS.-

6¿

Mediante Resolución N' 07 de fecha 26 de agosto de ?tL6, h Arbitro tinico citó a las

parb* a la Audiercia de Sanea¡nie¡rto, Conciliacióo Fijaciún de Punbs &ntrovertidos y

Admisión de Medios Probatorios paa e, &a12 de sepüembre de 201ó.

§l 12 deÍrayo de *16 se llevó a ab la Audiencia de §aneamiento, C-ancitiacién,

Fijación de Puntos Controvertidoo y Admisión de Medios Probatorios, con la asisbrría

de h fub¡tro Únto, asl como de loo repreenhntes de cada una de las partes.

En esta Audiencia se realizaronlos sigufuntes actos:

r §ANEAMIENT& I¿ Artitro Único procedió a verificar la capacidad y legitimidad

de las partes, para el desarrollo delproceso, declarando saneads elproceso arbitral

r CONCILÍaCIÓN: f¿ fubitro Úa¡co inició el diátrogo eatre las partes, a fin de

propicix enlre ellas la posibilidad de lbgar a un acuerdo conciliatorio. No obstante

ello, los repreentante de éshs expresÍrfon que no resultaba posible arribar a una

conciliaciSn por ahora y que el proceso debla seguir su trámite.
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r PUNTOS CONTfiOYERTIffi: La fubitro Unico, teniendo en cuenta hs

propuesfas presemtadas por ambas partes, procedió a ñ|ar los siguienües punhs

controvertidos:

"DEIADEMANDA:

Pritsera Prstensi&n hfucipal
Merrrifisr si cowespcmde a fla¡ qr¿e ta Xb¡tra &bo decfse que el retrasa irururrido por

EL{§A §tL V*a ef lawúsnbnta dz obs*taciaues epctuadas pu el PRAGRAMA

NACIANAL DÉ ÍTVFXAESTRUSr¿rBA EDITC*LTryA - PROMIED - ITE 108

torrespuile a dbcinuew {19) diss calená"xin y no cuarantay cinco (45) días cflÍet dsia.

5 qwfu Pretwiótt P rirl,crryl

Debrffirrs si carresp*xde a fl.o, que la A¡úitro lJnica ardene at PROGRAP{A

JYág'OI\¡á¿ DE ¡}ÍTA/{E§TR'ICII,IRA EDÜCATTUA - PROT\TITD . UE lN dgi§f

sin Scto rydal*ente k yaaÍin*d *tyuesta por diclw efitidad, reáuciéfiánla a

1'ffi,869.34 $l¡t t¡tílW *ixieatas nu.w mil uhocientos xs*ta $ nuw con 34/1ffi

Soles); y es con*cwtcia, detennia*r si cwre*ponde ordsnw a lsEntiád reintcgrw ala

sw?rew Elv§A SA" la suma escefidattte a S/. 826,177.76 (Ocl¡acientos znintis$s *il
cients diccisbte a* 1611W Soles), por con*pto áe pwlidad. que lae ilescsntado d* la

Fat*¡ra i\f trf+05895 de fectn 28 ile two de 2A15, *ás la intsesw legafu

cwerywúienfus.

Tsc*a MansiúnPrtwiryl
Defunti?tffi si corresponde o no, que ta Arbitro {htico re$noxfl a f@w de ta entga*.

EA{§A §Á- t4 slisitud de affipliadfu ile Vlm W tleintay cinco (35) iltús cnlend#ist

W con*pto de retra$o W Wte d4l PRAGRA&TA NáCfON,il¿ DE

,NERáEl8UCTIIRAEDUCATIUA - PfiOhIlED - ¿If tffi en yoporcionw las

ilbeccisnesde lw alttw*nes de lofegi§t es y norubres delw rc.ya*xbfes de los Gúísnw

Rryionafus rya iniciw el il msyorte y entrega de bienes.
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Pretensióa A€€csarb a rfr Twee¡a ?*t**ión Principil
En cwo s reco¡tozca a f*oar ile l*eupresa EMSA S.A. k arnpli*eio* de plazo por treixta

y cifico {35) díos celenlnrio, deterrninar si corresponde o no, tW ta Arbi*o linico ar¡bflE

til XOGRAMA IúICIOIVÁ¿ DE I ÍHRáESTR.ACflI3.AEDACATTUA- PftOIIIED

- tíE lffi Wgñ a su contr*ryte la sunts dE S/. 520435.N {Quiniaúos rnintiséis mil

cusfutritntos treiutay cinco con WlW Soles) psr csrceptas de Gastos Generales, más d
IGV y los futerexs legales etrre§?úrrdiÉntel,

Prctwsió* *&*dituila a le Tscera Prctensión Prixcipal

Debrmiaar si esnesryfráe s no, que ta *b¡tro {Iaico ord*e *1 PROGRAIBIA

NACIONAL DE flVÉRAE§TRUCflMÁ EDUCATTYA - PROIVIED . ITE 108

¡wgt* * fmor de x* con**pwtu la **m de S/. 526,435.ffi (Qufu.ientos winti*1is t*il

cafitrxicntos tret rta y ci,tco nn ffifLffi Soles) y los ixtsess ryte x ileoenguen hsstfll&

leclwefectbadeqga,p*rcatqto & fudeffiizsciolpor iiañasyperjuicins, respcto alos

*yuestos yrj*icios ocasion*dasVw losin*rcptiwientos cu¡*actudes delaentida¡L.

COSTO§ Y COSTi{S DE¿ P'ROCg§O áR BTTRAL

Debrmhw si conesrynde o fl§, qt¡e ta Asbitro tlnim oritew e {W Wtu carrespwáe el

pflgo ¡le l* cwtas y cutos ful prwso a*itrnL"

ADMISTéñ D§ Mf,DIO§ ?§.oBATORIOS: t^a fubito {¡r,i.o, tenbndo en cumta hs

medios probatorios ofrecidos tanto por Ia parte derrandanle como por la parte de¡nandada

procedié a la admisión de estos de la siguiente manera:
* (...)

t 4e l*parte ilernffidfrnte:

Demniln

El mérito ile las ilwmsttos des*itos en los *a6piies ryre pffi del Aumo 1.-A al A*txo l-Q fu IE

*cion defioffiinada "WI. Medios Prñúsias - Aflexot" de| exrito de dana:rrda yre*ntado ryr
la anpresaÉMSA §.A. el3L ite maya de 2A%.
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t De lqp*tts ilW*¡td*il*:

Cantesteción deDemanfu

El nérito de lw dou¡mentas ilescritos eru íos aaúpites que üff ilel *t¿stral s) sl r) de la *cdón

denominda "X MEDIO§ PROBÁTORIOS' del escrito de dnnaxda prexntado por el

PeOGfiÁrhf¿4-¡ütCIOIvÁ¿ DE INFBAT§:rfi.UCTIIR¿ ED§CATWA - PñO}íIED - ¿E

108 el W dc julit de 2016.*

?. ALEGÁTOS ENALE§ YAIJD{ENCTA pE 8{FOR}{ES,ORALES.-

Durante tra Audiemia de Sanwrimts, Cr¡r¡ciliaciéry Fiimión de Punlo+ Controvertidos

y Admisién de Medios Probatorios cebbrada el12 de septiembre de2ü16, h fubítro

Un¡co declaró b conclusión de Ia etepa de acürmión de medioe probatorios, otorgando

a las partes intervinienta un plarc de diez fl.0) dfas hábiles, prlra que presenten sus

alegatos scribo.

A'si con frlr.,hzlrs: y X & septimrke de 2016 las perües cnmpEeron con presentar por

errito sus inform€s orals.

A tavés de l* Reolución N" 11 de fecha 02 d noviemb're de 2116,la Arbitro {into
dispuso citar a las parbs a Ia Audimcía de Infirrmes Onles,la mísma que se cebbré el

dia29 de noviembre de$Lí,con Ia participación de ambas partes.

& A]\IÁLI$§.-

t¿ fubitro Únto de¡a constancia que al emitir el presente laudo Arbihal de Derecho ha

rralorado ¡a totalidad de medios probatorios ofrecidos y admitidos a trámite m el proceso

mbitral valiéndue de las reglas de la sana crítica o apreciación razonada, siendo que ¡a

no indicación no significa de nirgún modo que tal medio probatorio o hl hecho no haya

sido valorado; por to que, la fubitrs Úrtieo dela estabtecido que en aquelloe supuestos en loe

que €ste laudo hace referencia a algún medio probatorio o hecho en particular, lo hme

atendiendo a su esfecha vinculación, trascendericia, utilidad y pertinencia que a criterio de la

fubiUo Único tuviere respecto de la controve¡sia materia de análisi§.
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La .Árbitro Único dela eshblecido que, una vez fiiados los punbs conkovertidos, se reserva d
derecho a analízarloc en el orden que eonsirlere más converii€rite. Asimismo, k A¡bitro Unto
deia indicado {Fre. en el caso de llegar a Ia conclusién que a los efectos de resolver la presente

controvers§ careciese de obleto pronunciarse sobre alguno de los puntos controvertidos

previamené estabkcidoo, porque guardan virenheión con los purttm controvertido$ resueltos,

podrá omitir su promrrrciamieato sobre aquellm opresandolas Íazones de dicha omí:ién.

Asimismo, la Arbitro {rnico deja con*tancia de que las premisas señaladas cnmo punio*

confuovertidoa son mer¿ürent€ referenci,ates, por lo que la ArbiEo Único podrá omitir, ajustar o

dichas pr€üdsas a la ltz de las respu*hs dadas a otros punto§, sin qne el orden

empleado o el ajusie, omisión o interpretación genere rulidad de ningún tipo.

8J.. DEL PRIMER TU¡ÍTO CCINTROI'ERTIDO DEBTVAOO DE Iá. PRIMERA

PRETENSTÓN PRINCIPAL DE IA, DEMANDA ARBITTAI.:

'Debnnin*r si *n*pnfu o flo, r¡Í¿e la A¡bi*o tlnfuo lectare que el retraso incurrido W
EIuISA SA. V*ra el fwmtaffiiento ¡le obsffwei&* efectaaáas por ef PROGR¿fttA N¿CiOiVA¿

De INFRáE§?'RUCTL8á EDUCATI1r'A - PRONIED - LIE rcB correspo*de a dieci?rilEw

(1.9) días $lendñb g no q du*eafa g einco {45) dks calefldnriü."

8JJ. Atmdknda aI contenido de 1a preHrsiórr, es precirso analizar lm condiciones y plarns

estipulados m el f-ontrato Na 04&2CIL4-MINEDUIVMGI-PRO¡üI§D {en adelane, EL

CoNTRATO)

8.1¿ AI respto, se apreia de la revisión de hs Bases Inrcgradas que eri el punb 1.9 del

Capítrdo I - Generalidades, 1o siguierrtr:

"El plws de entrega ile bienes *rá áe ci*to quinu {115) días cale*dario, el cual *
eontabilivsá a y*tir del siguie*te día dc sus*ito del cw.trúo. Este pfuzo contanfu ta

adquisfuian y en*ega a los abnacenes ile las Gobbrws R siot nlet de lluascawlica, Cusco,

Ay*rudw y Aptrína4 xgún el siguimte detalk:

fiODTAS CA¿END.ARTO§

{MAXIMO)

FáBRTCÁCION Y EMB ALNE DE
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15 DTAS CA¿E¡TDáRJOS

MAXTMO)

IfiAIVSPORTE Y .E¡fi-R.EGA Ei\l

GOBfER¡fO§ REGÍONI4.¿ES DE

CU§CO, AYACUCHO Y A?LINMAC

AIfuT,ACENES DE

HUANCAVELTCA,

El contratists rs*unbwá a la enüáaá el tertrino de fil fúricflÉiot, de las bbnes mediafite carta

dbigtás a la O§dna Geflrrd de N**i*istrsdó,r, dentro ile Ins plazu estñlecidw {1W) díils

calendsits mixi*n, y solicit*rú Ía confonxidad #cxim pwa su posterior ilisttfuutiott.

La Efltidsd strritirá y wtifiurá al coúrdista la confarmidad técnics respectiva así cono la

áocaffieúsci§r, ?queTido ?sra su desp*dw, an un plazo wáxir*o de 1CI dias calent*rirr., ls§

cuabs uo *rán csntabilizrdas co*n p*rte delplaeo de enfiega can el que cu*nts el contratista.

El plmo yxa el tr*nsporte y *trega ik los biercs {15 díils cfrl*ndrriss maximo) a los a}masnes

resryclioas el a¿al cwtwá srytir de, dáñ siguiaúe de reffila dickn conformidnáTécnicay fu

docuwentacisfi rcqieriáa ?fffr su d*ffr]*.
El wtratísta a*eilitwá la *trege de las bicws efl los alrflflenu señslsdos fiedifirrtu el Pedido

de W**te de Sfllitn -PECOSA, único dos*¡¡ento que a*eiÍ*ta l* reeqcün de los bicnes

par fa fustituci*n duario+ el cual deW ats sus*ito, frlrflfidCI y *lkda por el Dbert*r

Rcgional de E*r*citt¿ reryectiao qw rcafu las bienes; quien fubrá dar fe áe lo retibí¡lo,

consignad+en cú* dxwxentaei&t su frtnq, posf fir«w úo y feshfi de recepeión."

8J.3, Conforme a 1o previsto en el CONTRATO, de acuerdo a lo acordado m la Clausula

Quin -.* "El ylazo & qjecucia* del Vrewtte cautrato x de Cienta fui*w {1L§) día*ealeadsrios

el mismo q*e tr cürrrfata deúe el día siguimle de suscrib el contrato. Este plnzo cuúe*tpla la

úqaisici** y mtrqa en fos alffi$ats de los Gobiernas Regional*; y cwnpliendo con las

conáicioaes ?rsdstas €,r, el N*?íersl 1.9 dcl Wulo I de la Sección Espcífrca de ias Bfi&s-"

8"1,4. De acuerdo a lo expuesto, es preiso adverti¡ que eI CONTRATO fue suscrito por hs

pañes el03 de diciembre de2§14, iniciándose el plazo conilactual el04 de dicieurbre

de dicho año.

8.15. En esb orden de ideas, el plazo de cien fl00) dfas calendario para la fabricación y

embalap de los bienee venció el 13 de marzo de 2011 facha en la que la empresa EMSA

S.A. comunicó a la enfidad Ia con¿Iusión de la fabricación de los bien* mediane Carta

N'9128{-EM{t.014;15.

8f .6. Al repecO, es preciso senalar que de la revisión de los medios probatorios remiüdos

por ambas puh§, se aprecia que la emprcsa EM§A el 23 de ütñzfi de 2015, er

notifícada con el Oficio N' 331-2fl5-MINEDU/VII,ÍGI/PRONIED-OGÁ, en mffito del

Pr$ina 16 de 3O



EilfsAs¿-
Pragracra Narional de Infraestn¡ctun EducaHva - PRONIED

Lorera Suare Alvarado - Árüitro Único

cuál, PRONIED comunica I¡as observaciones que d€bfan ser subeanadas en el plazo de

diez (10) díac hábiles calendario, el urismo que vencla el 02 de abril de 2015.

8A:7. Asl mediante Carh N" 9128-C-EM{L{19-L5 emitida por la empresa EL4§A de fteha

01 de abríl de 201t dicha parte solicita aIPRONIED una ampliación de plazo hasta el

?1 de abril de 2011 para la subsanaci6n de las observaciones;

8.1A. Al respcto, es precbo indiear que conforme a la Decíma Sexta Cláusula del

COIffRATO son úe apHcacién directa enla elecución del proceso de seleccién que n+s

ocüpa 1o previsto en la Lry de C-ontr*taciones del Estado y su Reglanaento. Asi es

aplícable al presente proceso hs dirpoiciones contenidas en el artículo 176" del

Reglamerrt+ el mismo que respecto a las obse¡vaciones que se realicen a la mtrega de

bbnes o servicios, procederá 1o siguiente '(..,) De existir obxn¡arifirEs x cansign*rfut m

el act* respectirq irráiaáfidasc c*x*¿*b el *utido de esta$, dándox al csntuatist* an yl,azo

yrudencial rya su subwnció¡, en fuxcion a la cowpbjidad del bien o woidu. Dicln pl,am no

podrá xr tw*r & du {2) ni *ayw diez tlü) ilías calenánrio. Si px *l plaza otorgado, el

cofitratistfr ao *xrplbx a cafufidaá co* la stbsandciiTt, le Entidad @rá resdaer el cw$rsto,

s*tp*jnicio de ryliew ts"sWnfiddes que corr*pondan. Este procedimienta *o xrá *ptimble

caanlo los bi*es y/o *rofuis rumi§estwnente no cumplan mn las cwarterísticas y

cs¡tditiffies afrecíá§, e* cngo cw la entidad no efectxwá la recepción, debisndo ansiáerwse

corua *o epcatuila la prestación, aVliadndw las paulidndcs que corresponda$. {. ..)"

Siertdo ello asl, se apreia que la anpliacién del plazo previsto para subsarur lar

observacions, ao se ellcffitra debidamen& normado, quedando abierta la

posibilidad de que el PRONIED resuelva el CONTRAT0, en vista de la demora

incurrida por su confaparte.

8JJ0. No obstante, dicha tesolución de CONTRATO no se pmdujo motivo por el c¡¡al con

fe*}¡a con {echa T de abril de 2fi5, la mrpresa EMSA comu¡icé b conclusión del

levanhmienb de las abservaci,sne eftctradas pr eI Comité de Rerepción y solicita

disponer Ia constatación reepectiva y emitir la conformídad técnica corres¡:ondienb, a

fin & iaiciar eltr*nsporte a las cuatro regi$n€s.

8.111. En este sentido con fecha 22 de mayo de 2ü15 se suscribió el Ach de Ve¡ificación del

Lev*nhmiento de Observaciones y delOüorganriento de la Conformidad Técnic+ en

máriüo del cual se dio por levanhdas Las obervaciones tealizadas y se otorgó Ia

conformidad tfudca a los 315 Kits de infraestructura.

8r.9.
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8l.1¿ Asi con Oñcio N' 944-2015-MINEDü/VMGI/PRONIEDSGA de fecha de recepión

07 de julio de 2015, el PRONIED reülitió a su contrapark las direceiones de las

almacenes de hs Regiones de Cusco, Ayacucho, Apurlnrac y Huancavelica, a fin de

que se cumpla con el envío de lps kit de infraesürrctrra.

8.L.13, Al respecto, mediane Conformidad N" 1n eI PRONIED emitió la conformidad del

traslado y distribucién de loe 315 kirs de in*aestructu¡a a sus lugares de destino

dentro del plazo previsto.

8J14. De lo señalado por la parte demandada sabre la preEnsión mate¡ia de arálisis, es

preciso indicar que si bíea hs Bases Integradas estabhcieron que el Contrato coneísfla

- m cumplir 2 ehpas: a) Fabricación y §mbalap y b) Transporte y entrega de los bienes,

para lo cual existían plazr;s delinidos, esto no implica la'culminación de dichas etap§

en forma anticipada, debiendo levantarse las obeervaciones en el plazo máxímo del

Contmto.

8,1.15. §n este srden de ide*, es preciso irdicar que rro es posibh computar el plazo para el

levantambrb de otnervacions, como parte de la demora incurrida por el Contratísta,

ni tarn¡rccc el plazo con€nido eatre la comunicación de la conclusión de la ááricación

de 1os 315 ki§ de in&aestruct¡ra (Carta No ql2s-C-EM-Ct 01+15), y la comu*icación

de las obervaciooes tealizadas por Ia entidad {Oficio Nó 33-L-2ü1*

MII\¡EDITYMGI/PRONIEDSGA), periodo que aeciende a un tstal de diez (10) día§

calendario.

8316. Siendo ell¡o asl a criterio de h Á¡b;tro {¡nico existe una demora correspondiene al

kvanhmiento de observaciones por veinücinco (25) días cale¡rdaric, periodo que s€

contabiliza a partÍr del02 de ab,ril de 20L5 hasta el27 de abril de 2015, plazo en que se

comunica el levantamiento de las observ¿qisne* realizadas por la Enüdad.

8AX7" Al respecto, es adeuads precísar qtre de acuerdo a tra parte demandanne, el rekaso

solo asciende a diecinueve (19) dfas calendario, no obatante de la documentacién que

obra en el orpediente arbitral con C-arta N" 9128{-EMCL-ü21-15 recepcionada el 27

de abril de 2015, se advierb que es en dicha fecha en la que la empresa §il4§A

comunicó h conclusión del levanasriento de las obeervaciones formuladas por su

contraparb. Tal es asf que m dicha carüa no se hace referencia a que las obcervaciones

habían sido ya suhanadat e121 de abril de 20L5, como lo indicó la parte demandanE.
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8.1t8. Al respecto, corre¡ronde seiral,ar que si bien EMSA comunicó con Carta N" 9128{-

EM-CL-01+15 recepcionada el14 de úril de 2O15, que csncluiria con eI levanhmiento

de obrervaciores el2L de abril de 2ff15, es recién mediante La comunicacióo de f*ha27

de abril de 2015, que notificó Ia conclusión efectiva del levaniamiento de mtas, y tal

como se ha mencbnado en el punto preedente, no se hizo ¡efurencia a que ya hablan

suhanado las observaciones el 21 de abril de 201-5.,

En esb sentiéo, no es atendible l¡oslalado por la empresa E§§4, pu€§ no solo se trata

de erritir un avbs sebre Ia conclusión de1 levantamiento de oboervaciones, sino que,

sino que en la lecha prevista, esto es el ?1 de abril de 2015, dicha parb debió delar

algrrna constancia y o reibrar dicho kvanta:rriento, quedando pues como ftcha de

conclusión efectiva elü de abril de 2§15.,.

En e*te orden de ideas, el rebaso en el levantamiealo de obeervrcior¡es corresponde al

plam de veinticirro {X5} días calendario, y no a diecinueve das flg} días calendario

queindíca iapare de demandante.

Siendo ello así Ia Á¡bitro Ún¡co estima convenienb declarar fundada en parüe h
primera ptete*sióar principat de l¡a de*randa mbitral conforme a lo c+nsiderandos

expuestos en el prewrte punb, sirendo precisn deferminar que el retaso incurrido por

La eurpresaElvfSAcorreponde a veiqücinco {25} dfus calendario.

8.r.t9.

82. DEL SEGIINDO fl'NTO CONIT.OYEBTIDO DEBTVAM DE LA SEGUNDA

PRETENSIÓN TBII{CIPAL DE I-{. DEMANDA ARBrIBAL:

"Detzrruiasr si conesponde o no, que la Arb¡tro tlaim ordffie at P§OGRAMANACÍfl.Ii{AL

DE IJ'IffiAESTAIICIIIRA EDUC,á;TIUA - PBONITD - ¿IE 708 deir sin ep*ta

rycialwnte la¡enalidadinryt*esht pt dichaentidad, reduciéud*la a1.'ñ9,869.34 $Jn mülon

wiscientos u¡¡w mil oclncittttos se*xt* y nusae cw 34/1N Soles); y efi cürrsecaeficitrl

detcfiflin# si coresponde ordenw a Ía Entidad reintugrw a la aryresaEMSA S,A. la s*nw

awdilente a S/.82A117.16 (Odtocicntus wirWis mil cieuto dieci*í{k con 1.611ffi Soles), pr
rm*pta de pxalidad qae rt¿e dcscsntado d¿ la Fa*ura lr¡" 001-mS895 dc feclw ?§ áe mayo ile

?§15, ?rras las intsess legalcs csrresryndientes."
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g3.1. Al reepecto, de la revisión del prereate punto csntrovertido, ee preciso señalar que eete

versa sobre la penalidad aplicada a la emprcsa EL,IS& debido al rekaso del

levantamiento de las observaciones relizadas por el PRONIED.

8.2¿ Siendo ello así es preciso se¡alar que confonne a lo acordado en la Clausula Dfuima

Tercera del CONTRATO, *Si EL CO}rEffiá.IISTA incurre sr retraso injustifrcado en le

ejxueión de las prestaciones obj*ta áeI c$¿*ato, LAENTIDAD b aplicwá una ptwlidñ pw

cñda díÁ d¿ fltrfr&, hast* por el first ro *aúxima equioelexte al diez p* ciento {10%) del *p*ra

del coúrato oigmte 4 fu *r el cax, del *onto del íteffi que d*biáejecutarx en cmcardwtia

823.

cw el artícab L65 del Regfa#e#to áe k Ley á, C.on*atacist es del Estsdo."

§n primer lugar, debe indicase qre entre las pe*alidades que una Entidad le puede

aplicar a trn Contratisb, se enfliefitra la palidad por mora/ regulada en el artículo

165o del Reglamento de la I*y de Csntrataciones con el Es&do. Al respecto, el primer

párrafo del re§e¡ido arúcul§ estabhce que " Eu ca§o de fttrdsa i*justifitodo ar la ejecucian

de las yestacioncs ob¡:eto del contrsts, la E*tidad b aplkwá sl {ofitrnlbta unu penalid*d'par

cad§, día de atr*w, lwsta pr vfi ,?rottto fi,ÉÍi*ro equio*lente al dbz yar ciento GA%) itel r*ata

ilel *ntrdo oigeúe q & *r el uso, delíbn que itebió ejecutarx."

Al respeto, dekmos indicar que la penalidad por mora es aquella converrción de

carácter acceorio añadida a b obligación pdncipal, que se integra por la promesa de

realizar una prestación ordinariamenh pecuniaria y q¡re se establme en f,a,so de que

una de las parEs no cumpla lo prometidol. Conforme a 1o mñalado en el artíq.rl§ 1ó5"

del Reglamento de Ia Ley de Contrahciones del Esrado, en caso de retraso injustificado

en la ef'cucion de las preskiones oblrto del contato, la entidad deberá aplicar aI

conhatista una penalidad por cada dla de atraso, hasta por un monto máximo

equivalenE al diez por ciento (10%) del morúo del contrato vigenne o, de set el casc,

del item que debió ejecuhree.

Conforme a 1o serialado en la presenh decisién" conforme a h Drcima Sexta Cláusula

del CONTRATO son de aplicación dirsta en la eiecución del proceso de selección que

nos orupa 1o previsto en la tey de Contrataciones del Estado y su Beglamento. Así es

aplícable al presente proceso las disposiciones contenidas en el artículo 176" del

Reglamento de Ia tey de C-ontrataciones del Estado, el mismo que reapecto a las

8¿.4.

$¿5.

l KñMELMAIER DE CABDUCCI, Aida; "Contratos: Teorla general, principios y tandencias"; Editorial
Ibafrz; Segunda Edici6¡; Buenos Aires; 2fr11; p.}Xl
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t¿,8.

observaciones gue se realicen a la entrqga de bienes o servicioÉ/ procederá lo siguienb:

"{...} De ex,i*tir ú*roaciones x c*usignarfut * el a*tsrespeúiw i*dicfuáoe clwamente el

súián de estas, dándos aI cwrtratists tt, ?fazs prudencial ywa su st*bsaxsci*tt, en fancióru *
fa cwnpleiiáad delbiw o seruiria. Dirha plam no podrú wr mtxsr ilc ilos {2) *im*yor diez {1Q)

días caffirdffiiCI. §i p* al plazo otorgd+ el cofltrstista no cuttrpliex a rñaliáail cstt lo.

sttb*turión, la Entídad pod.rá re*fu el *ntrato, sin perluitio il* aplicw las ynalidadc* que

. Esle Vroedimiento no s*ti aplfuñle cusxds los biffies y/o xwitíos
'manifastammte no curupl*n cs* lss c*atbrístbas y condiciones afrecidas, efi eayo cas la

entiáñ *o elecfuand la rcxpción, debiside tsnsidfirnse c$n§ $o ej*tt*d* ln yrestrciñn,

aylicfutitw Í*s gtaliáoáes qae xrrespond*n {...) "
En esÉ serüido, al no haberse emitido b sobre la *mpliación de plazo

solieitada pa el levanaüienb de obeervacione§, y al no haberse resueho el conkato

por pa+te del PRONIED, exisk un rctraso que debe ser penalizado confurme a h
Décima CIáusuIa del CONTRATO.

En este orden de ideas, bI csmo se ha señalado en el análisis del primer punb

coatrovertido, se ha de€r*rirtado qre oristió un retraso atribuible al Co*rtratisa

ascendente a veinticirro {5} días g¿an¿rrio, plazo aI qoe es necesario aplicar una

penalidad por cada dh de atraso, hasta por el monto máximo equivalente al diez pr
ciento (L0%) del monb del contrato vipnúe;

Teniendo en ctrerh {1ue Ia diaria equivale a la suma de S/. 84, 7?9.96

{Ochenta y cualro mil set€cienlo* veintinueve con 96/1.00 Soles}, la penalidad

incurrida por EIvEA a h suma de 5/.2'118249,ffi {Dos millones ciento

diecieeho mit doscientoÉ cuarenta y ftueve con 0ür11ffi §oles), monto que resulA de &a

multipliccién del monto dia¡io de pen*lidad por los veinticinco (5) dias calenda¡io

de atraso.

De la revisión del expediente arbirral se observa qrc la penalidad aplicada por

PRONIED axendió a la suma elas/.2'435,936.50 (Doc millones cuahocientos trinta y

cinco mil novecientos ocheata y seis ron S/1S0 soles), siendo necesario luego del

cálculo realizado ¡ror sta á¡tritro Único, que dicha parüe reinteg¡e a su contraparte la

zuma de §/. 317,737.ñ (Trescientos diecisiete mil seteientos treinh y siete con 50/100

Soles).

En base a lo expuesto, la Arhitro {tn¡co estima conveniente declarar fundada en parte

Ia segunda prebnsión principal, debiendo ordenarse aI PRONIED la devolución de la

8¿10.
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suma de S / . 317 zu .fr ffrescierúc diecisiete mil setecienbs treinh y siete con 5 0 / fi$
Seles) más los inbrese legeles correspondien&s.

DEL TEBCEA PUNTO CONTROYIRTIDO DENTVADO DE ÍA TEBCEBA

3BETEN§IÓN PNINCIPAL DE IIt DEMANDA*

'Dettrminw si corresyondc a fio, que la ,4rWro l-búm reconozca afwor & la wtffwEM§á
S-A- ln solititud de axryliadon de $*z* Vor treiata y cinco {35} dias ffilffid#io, por canepta de

rctrarc par'pte del PROGR.elvfA,¡{áCtOIVi{¿ Dg I¡IFEáE§IRUCI¿IRA E UCAUUA

- PRO}ñED - IIE 7A8 en yr*prcíonw las dbeccittus de log alrnace$es de k Regiones y

nsrfura de hsrespmtsables dr las G&íernos Xa;oxates p*u iniciw eI trwsporte y erctrega de

bitlras-"

. En este punto, es preciso señalar que de acuerdo a lo dispuesto en el penúltimo párrafu

del artkulo 41" de la ley de C-ontrataciones del Estado, se recoüoce el dersho del

contratish a solicitar la ampliacrén del plazo ptado ctrand+se verificaban situaci<rnes

ajenas a su volunhd que detenniyban atrasoe y/o paralizacienes, debidamente

comprohdos y que modifraran elcronogama contractual

S33. Por su parte, eI artkr¡Io 175" del Regtamento de la ley de Contrataciones con el Estado

establece las causale que, de verifkarse, autorizan al contratista a solicitar Ia ampliacíén

del plazo en ls contratoc de bierres y servicias, asl corno el procedimiento que detla

ob,servarse para la aprobación de la ampliación-

ú33. En efecto, el primer párafo del refurido artlculo ekblec'n lm siguierhs causales para la

procederrcia de r¡na ampliación del plazo contractual:

" (.. .)

'L. C$üflda * flynreba el adicioxal sixrrye y cu*niln apcte el ylazo. (. . .).

2. Por strasos opxalizaciones w impatabla *l contratista.

3. ?or atr*sas o yantlizaci*tes en el cumpfimimtto ile fa yrestaci*n itel contratista por cutpa de h
E*tidad;y,

4. P or c*w fortuito o fiierza m*gor".

83.4. Adicionalmente, el aegundo y terrer pfurafu del ariículo L75" del Reglamento de la Ley

de Contratacions coa el Estado detallaban el procedimiento de solicitud y aprobación de

una amplimién deplazo, conformealo eiguienb:
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'Elrcntratisfadtbrúsolicitxl*wrryfiari*¡bvrtro¡lelossiete{Z) d¡as fuíbibs de *pr&do d
adicional o de fi.nalizsdo el hccln ge*erofur ibt etraso o p*alizxián. La tnlidad resolwriú *We

iticka solitituá en el pkzo il¿ diez {10} dias hffiles, canryutado deúe su Wsentñcifu. De ra

existir yrwu*ci*nieflto tx?refi, x fudrá par cprobnda la solicitxd d¡f contrnüstq baio

responsabiliáad dslTitul*t de la Efltiásá.*

335. De conformídad con 1o expusto, si bíen correspondía al conratista probar la ocurrencia

del caso fortuito a fuerza mayor al presentar su solicitud de ampliación de phzo,

correspondla a la Entidad deterrrinar la procedencia de dicha ampliacior¡, debieado,

para ello, an*lizar si Ia solicitud de ampliación se amparaba en urr hecho o eyenb

exlraordinarío, imprevisible e irresistible, no imputable al cantratish y que inpedía la

eieución de la obügación o determin¿úa su cumplimiento parcial, tardlo o defectnoso.

/ *SS.En este punto, debe sslalame que, €n eI supuesto que la Entidad aprobara l,a amptiación

de plazo, debh reconocer los gash generalee debidamente acreditados, Por el contrario,

en caso que la Errtida4 rn aprobara la aaryliacién de plazo, podía generarre un rehso

injustificado en Ia eirución de las prestacbree objeto del cont¡ato, corres¡rondiendo, de

ser el caso, la aplicación de Ia pralidad trffi mara, de coaformidad con el artlculo té5"

delReglamento.

S3,7. En consecuerria, es competerci¡a de la fubtro Únto determinar sí corresponde la

aprobacién de una ampli,acióa de plazo contrachral por retrass atribuible aI PRONIED.

ff3.8. Atendiendo a los documento gue obraa en el expedimte arbital se advierb que el phm

para h entrega de los bienes era de quince (1S) ¿ia" calendario, computados desde el dfu

síguiente de recibida Ia conformidad y la documentación requerida para el despcho a

los C"obiemm Regionales. No obsare, 1o expueeto, se aprecia que Ia confomidad

técnica y las dfueccbnes de los al¡aacsres de las cuatro regiones, fueron entregados a la

empresa EMSA en fuchas distintu. Asi se advierie que Ia C-onformidad Técnica se emitíó

el22 de rnayo de 2015 y Ia remisión de las direcciones se e$cüró el06 de iulio de 2015,

ruarenta y cinco {a5} dfas calendario después, pese a que con$orrrre a lo señalado en el

punto 1,9 del Capltulo I de las Bases del P¡oceso de Selecció+ la entidad tenla un plazo

de diez (10) dfás caleadario para Ia remisiónde Ia documenhciény datos necesarios.

S.3§. De la revisién de lo señalado por las partes, y especfficamenüe por la parte demandada

la enfuega de la¡ bienes debla efectuase una vez se cumpla con lia esrisión de Ia

con-formidad y la remisión de los datm para la enhega de los bienes, si€rido ello asi, se

aprecía que existe una demora injuslificada por parte de Ia Enüda{ en la remisíón de hs
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direccioner de los locales de loe Gobiernos Regionales, no pudiendo efecararse la

entrega de los bier¡es dertrodel plazo previsb por la pmte demandante.

&3.10.Conforme al prccedimiento en el arículo 175o del Reglamento de la Ley de

Cont¡ataciones del Estado, dentro del plazo previsto Eh,fSA cumplió con solicitar la

ampliación deplazo correpondiente, debido a lia demora generada por la Entidad-

8311",§obre el particular, es preciso sdalar qüe, no existe en el expediente, fundamentación

alguna {lu€ exonete al IRONIED de la respnsabilidad en Ia demora de la remisién de

las dircciones antes mencionafu.

83J2.Siendo ello asl es preiso seaahr que, de cenformidad con el *umeral41.6 del articulo

41 de la I,ey de Contrataciones con el §stado, eI contratista puede solicitar la ampliación

del plazo pactado por affasos y/a pmalizacíonts apnas a su voluntad, debidamerrte

comprobados y que mdifiquen el cronograma conkactual2Al respecto, el artlculo 175

del Reghmento de la ley de C-ontrakiones con el Eshdo, además de regular d
procedimiento qüe debe segrrir el coatratieta para solkitar urur ampliación de plaz-o,

eshblecelas causales específicas que, de verificarse, lo autorizan a snlicitar la ampliación

det ptazo en los contratrs de bierres y servicios, oboervándce que estas también se

originan por alrasm y/o paralizacione apnas a su voluntad-

83.13.Atendiendo a Io expuesto en el análleis del punto controvertido anhrior, es preciso

señalar que exisie un refaso por parte de la Entidad por treinta y cinco (35) día§

calendarioo, contabilizados a partir del vencÍmiento de diu flO) dlas calendariot

previstos para la remisíón de las direcciones correspondientes.

§.SJtt En este ¡enüdo, ps€ a lo señal¡ado por el PRONIED, pes€ á ser un Proceso de Selección a

Suma Abada, corresponde dechrar fundada Ia tercera prebnsién principal, debiendo

reconocer Ia ampHación de plazo por treinta y cinco (35) días calendario, por rehaso

atribuible a su contaparh.

8.4. DEL CTIARTO PUNTO CONTROVERTIDO DERÍVADO DE LA TRETENSIÓ}I

ACCISORIA A IÁ. TERCERA PRETEN§IÓN SRüqCTPAL DE LA DEMANDA.

uEn 
cusa * recff az,ca a fuor de la *x.ges* EMSA S.A.lfi ampliación de ylaza yor *eintay

cinco {35) dúas utefid#io, il¿tennfuw si cwesponde o fio, que Ls. Arbi*o tlnba ordcne sl

toptrwoNI49-15-PRE
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PñOGR,{JVIá ¡{ACiOJVAT DE I¡IFR,AESTRUCTUR,4 EDUCATTVA - PRONJED . UE

108 pgx a su *ntr*p*rfe h **t*n de Sl 526,435.N {Quinie*tos wintixis mil caatrocist tos

befuta y ciaco con ffi|lffi Soles) yx coteptos ile Gastas {*ner*les, mas el IGV y los inbrcxs

legales correspotdientes,"

8.4f. Al respecüo, ta fubitro Ún¡co €Étima coavenienb senal,ar que la presenüe preEnsió+

corres¡ronde a urur pretensién acceeoria, las cualm se formulan cuando entre hs

prebnsiones presentadas en h demanda, §e advierte que uná de ellas tiene la calidad

de principal y las otras son prcteri$iorm que de¡>enden de la propuesta como

principal, y por esta razón toman el nombre de accesoria§, hay una relación y existe

conexida4 que en doctrina se conoce también con el nombre de conexión impropia, c
deci¡, d#n existir ebmentos fins entre pretensiones distinras; y no la conexión

propía presen* entre pretensions que derivan del mismo tífdo o causa3. Este tipo de

acumulación obpva originaria permite que se puedan pfesentar otras pretensiones

que van a ser analizadas.

*.42. Fkbiéndme dechrado fimdada Ia tercera pretensión principal, €s necesario analízar si

correspcnde ordenar al PRONIED.f, ?ago de la suma deS/ .5?Á,435.00 por eI concepto

de gastos derivados de la ampliación de plazo formulada por la empresa

EMSA.

8¿3. Respecto a los gastoe generales debe indicarse que el numeral41.6 del arüculo 41 de Ia

Iey de Conlrataciones con el Estado eetablece g{e "El $ntratista yueile soWw la

dzl ylazo ?scfÁda ?tr úrssos y pralimcimes ajenas a su tnlartad *binsfls$te

cúrrt?ñEdos V que múirtqucn el *oxogre*w mrtrwtual."

8.4¿. De esta Íumera, el artículo citado otorga al contratista el derecho a solicitar ia

ampliación del plaa contractual por atrasoe o paralizaciones originados por causÍu¡

alems a su volunta{ con la finÉlidad de equilibrar o mantener las csndiciorres

inicialmente pactadas.

, Arttulo 87.-Acumulrcíón obietira originaria
1¿ acusrulacién objeüva originaria puede ser qrbo¡dÍrrada, alEmativa o accesona. Es subordinada cuarulo la
pehsiortqueda srleta a la event*alidad de gtie ta propueta como priraip*l sea futimada,'ealternativa
cuando el demandado elige cuál de Ias pretensiorns va a cumptir y es accesoria cuando habiendo varias
preüensiurer, al declaarse fundada la prircipal, se ampamn tambi&r las demás, Si el deuundado no elige tra

pÉteruión alternaliva a eieruarse, lo hará el demandante. Si no se demandan preEnsiores accesorias, sélo
pueden acumularse ésbs hast¿ anEs d€I saneamiento procesal. Cuando h accesoriedad está e<prcsamene
prevbta por l,a ley, se corsidera¡ üácitamene integradas a la dananda.'
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Adicbnalmen¡e, debe señ*krse que el penúhimo párrafo del arüculo 175" del

Reglamento de la Ley de Contataciones con el Estado precísa quie"l&s wttpliacioae* ile

?lfizo efi cwfirsbas de bbnes o yrn layrestacion de sn¡irias dxáa lugar *l pago de los gastos

genaales ittbi¡tmw¡c a*editados.' Ast el citado dispositivo esábbce el pago de gastos

generale*debidameate acredidm cotrro conseeuencra económica d+la ampliación de

plazo de uncor#aio de biertes o servbios.

En este orden de ideas ei numeral2T del Anexo Unlco de deftrieianes del Regtantenb,

señala que gastos son aquellcs costos indirectm que el contratbta debe

efectuar para la elecucíón de Ia prestacién a su caÍga, derivados de su propia actividad

empresarial Asl se enüende que 1o gastos son aquellos que rmliza un

contratista para seguir operando, es decir, son los costos indfuectos en contraposición a

los costos directos quecorresponden alpropio bien o servicíoÉ.

8&7, En este puíto, se debe preciw qíe cúato conseuenciá de la amplíacién de plazo de

un contrato de bienes, por causr¡s no atribuóles al coffratisa, las prestaciones se

elecutarán en ua plazo m*yor ai shbbcido inicialnente por tanb, re*ulh razonabl*

que, confornre lo indica el artículo 175 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del

Estado, la Entidad pague al csntratisá los cosüos indirectos que se deriven de l,a

extmsión o dilabción de la eF$ci¡1n de las prestaciones pactadass.

8¿.8. De esta manera, euando se aprueba Ia ampliación de plazo en los contratos suscritos

para la adqubición de bienes, la normativa de contrataciones del Estado reconoce el

pago de los gasnos generahs debidamente acredihdos, en&ndiéndose que esto*

frltimos se errcuenfan referidos a gastos derivados de la actividad empresarial del

contratista y por tanto constituyen costos {1ue ilo corresponden al propio biel
8A§. Sobre eI partkular, es adecuado resaltar que de acuerdo a diversos pronunciamientas

delOru, hr gastm generale+ se sreditan con la pr€senáción de documerrbs que

demueshan, fehacierúemente, que eI contratish incurrió eri estm como consecuencia

de la ampUacion de plazo.

o 
opn ttóN N0 ü2ezolr/ DTN

s A diferencia de los adiciornks, €n los cualm para alcavar la finalidad del conbato es necesario eiecutf,r
rnaJrores preetacianee a las originahrente pactada§; la ampliación de phm implica la eiecucién de hs
presbciones pacüadas enun inicio pero m un plazo mayor de tiempo.

8.45.

8C.6.
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8,410. §iendo elle así y a pesar de que la normatíva de contralacior¡es del Estado no ha

previsto el procedimiento para d pago de gastos generalee cuando se amplle el plazo

en los contratoe de bimc, se etabl*e únkasrente que el contratista se encuentra en la

obligacién de probar el haber realizado estos gasto§, con el fín de solicitar sn

reconoeimíento y pago a la §ntidad.

8.4f,1. De la revisión de los actuados/ se afrmcia que Ia empresa EMSA valoriza dichos Gasüo§

Generales en la sunra deS/. 526A35.W (Quinientos veintiséis mü cuatrocientos keinta

y cÍnco con 001100 Solesi. No obstante la Liquidación qtre obra conro Anexo 1Q de la

demanda, hace referercia a "Gastos Variables" los cuales, correspondm a gasto§

generates que se determinan en un csnffio de Obra y no en un conlato de Servicios

o deBienes.

*AA2- Al respecto, el artkub 2A? delBrytamento de la Iey de Contrahciones con el Estado

seirala queel reesnocimien& de mayores gÉstCIs generahs variables e un efecto de la

ampliación del plazo contracü¡al en la epcución de obras, precisando que "[¡s
s*pliaciorcs de t¡lqa en lu eontmfa*de &ra ilwdn lug*r al Wgo de *ayorcs grctas gexerales

swisbles igxales al núuero fu dífis corresryrráientes ala wryliwiox naliiplicailos pr ei gasfo

gaural oariable ¡riffio, sstoo en lu easos ile yestaciones dicionales de obra," fEl zubrayado

es agregado).

8.4f,3. En este sentido, el reconocimi{:nb de mayores gastos generales variables es urur figura

que * encleritra prevista para los contraüos de epcuciónde obras, más no, para el caso

de los €onüaios de biens o servisios, en los que la Enüdad únfoamenE deberá pagpr

los gastoo generales acreditadoe con l,a preseneción de docurnentos que demueshen

que el contratista ircurrié en estos como cofis€caencia de la ampliaión de plazn"

8,4JL'!L Siendo ello asi de h revisión de los documentos presentadoc por la €mpr,esa E*{SA

anexoo a la lk¡uidaeión realizadkr por dkha parte, se aprecia que los grstos realizados

por dicha empresa durante d plazo de eeinb y cinco (35) dlas calendario, asciende a la

su.ma de S/. §2,421.61 (Irescientos ochenta y dos mil c,u*trocientos veiriüuno con

67/lW Soles)"

8.4.15. En eete punto es preciso s€ñalar, que hnto la liquidación realizada por §MSA, como

los documenüos que la sustentan, no han sido materia de cuestión probabria alguna,

por parE de la Entída{ siendo elementos válidos para l,a determinación de Gastos

Generales.
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8.4A6. En este *ntido, a criterio de h Arbitro Único, corresponde del*rar fundada en parte

la preüensión accesoria a h tercera pretensíón principal de la demand4 debiendo

ordenar al ffiONIED el pago a favor de EMSA de la suma de S/. §2A21.61

ffrescientos ocheata y dos mil cuatrcientos veintiuno con 61/100 Soles).

DEL QUTNTO rUNTO CONT§OIrERTTm DEATYADO DE rÁ. pRET[ñ§rÓN

§UBOEDINADA A I.A. TERCERA PNETENSIÓN SRE\ICIPAL DE LA DEMAT\IDA*

"Detw*tittw si corresyonde o nor que l* Arü*o tfnico or¡tene nt PROGRAMANACIOI¡.{¿

DE INFRáiES?RUCTLIRA EDü{ATíYA - PEO}IIHD - IIE 108 yage a faoor ile sx

co¡rtrspfrlte la *uws fu 51. 526,435.AA {Quinientas aeinti*is wil cuatrocientos treintu y dnco

can ffi{lffi Sdes) y l.w int**s que * úwngren fustal* {ecln efrrtira de pago, por *neyta
fufuáerfl*izacisnpat ilúwygjuicix,resrycto afw sary*fosp*iuieiss wasio$adaspor las

incuwpli«ientus $a*atfu$les ile la ntidsl.

S§.1. En este punto, h Arüitro Unko estlma coaveniente seftahr que, exbte acumulación

zubordinada, cuando mtre las pretensiones presenhdas m la demanda hay una relacién

de dependerrna; es decir una 6 principal y la ota subordinada a aguella. De tal modo,

$É Ia subor*inafuqueda zuph a la eyentualidad de que k propuesta como püfoEipl

sea desertimada¿.

85"2. Al respecto, es preciso s§atar que la eventualidad a la que se refiere el Código Procesal

Civrl slgnifica qüe eñ caso la propuesta priacipal sm desestimada, debe hakr
pronunciamiento sobre h pretensién subordinadaT, y de igual foma, en caso de

ampararrse Ia preiensión pdncipal no deberá haber pronunciamiento sobre lia

subordinada, de ahl que la ca§dad de subordinada de una pretmsién dc&a ser

declarada porla pareque la propone.

fi53. §íendo ello así al hakrse delarado fundada l,a Ercera prehruióo calece de obFto

procesal emitir pronunciamiento sobre la prehnsión subordinada.

u Artkolo 87dul Código ProcesalCivil- Acuürrláción o§etiva oríginada.

7 CASACIÓN NO 272-9}8-LIMA
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8.6. DE IAS COSTA§ Y COSTO§ DEL PROCESO ARBITRAI;

8.6.1. Sobre este punto, es necesario tener prcente que en cuanto a las costas y costos, los

arfrculoe #", 59r,7tr y 7X" de h Ley de Arbitrap, Decreto Legblativo hl" 1071,

disponen que los fubitros se pronu$iarán en el Laudo sobre los costos del arbitraje.

teniendo presenh, de ser el caso,lo patado en el convsli+arbital.

8§2 En eete sentido, la .{¡blao Ún¡co la apreciado durante la proseeución del proceso que

ambas parEs han cumplido con efeclrar el pago y/o c*ncelaciéa de los g*stos

arbitrales que tres corres¡rondkn, par b que considera necesario que cada urade las

part€s cumplan con el pago del 5S% de los honorarios de h Arbit¡o Único y de la

secret*rla abitral corrctr»néiendo a cada una de ellas asumir el p*go de la asesorfa

legal que hay* contratado para la defensa de sus intereses en el presenb procmo

aúitral
Por lo ffi, @ngmeque ks parEs asníurn cada una 

"l 
pag* de la mitad de los

gastm arbitrales dec¡etados en este arbitrafe, así como las costas m que incurrieron o

debieran irlcrrrrir como eonsecue*cia del presenb proceso arbi*al{asesores tér:nicw y

legales).

9. DECI§IÓNDE IAr{.RBITRO Ú¡I¡CO.-

Estando a las consideraciones o(puesta§, dentro del plazo correepondienh, la fubitro Únto,

B§SUELYE:

PXIMEEO- DECLARAR FU§II)ADA EN PAKTE b primera pretensión principal de La demanda

analizada en el primer punto controvertido, DECLABANDOST que el retaso incurrido por la

empresa EMSA §.A. para el levantamiento de observaciones efectuadas por el PROGRAMA

NACIOI{A DE ffiEI}IICATM - PBONIED corresponde a veinticinco (25)

rtías calendario y no a cuarerita y crnco (45) dfas calendarios.

§§GUNDO.- DECI,ARAR FUNDADA ENPARTE la segunda pretensión principalde la demanda

anatizada en el segundo punto csntrwertido, OñDENANDO$E dejar sin efuo parciaüner*e la

penalidad impuesta por el PBOGBAMA NACIONA DE INEIAESTBUCTURA TDUCATM -
PBONIED reduciándola da }1. 2'435,§36.W (Do* millones cuatrocierits treinta y cinco mil

ncvecientos ochenta y seis con m/100 §oles), aS/.2'L18,249.00 (Dos millones ciento dieciocho mil
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doecientss cua¡enta y ftuwa con m/100 fuls), y en coriercuencia ORDÉNE§E al PROGBAIIIA

IIACIONALDE§I§RAESTRUCTURAEDUCATM - PRONIED reintegraralaempresaEl\4$A

S,{'. la su:na ascendente a S/ . 317,737.50 (Trescieatoe diecisiete mil setecientos treinta y sieb con

5S/100 Soles) descontado de la Factu¡a N" ü1ffi95 de fecha 28 de mayo de 2ü15, más bs

intereses l+gales correpondien&s.

TEBCEBü DECI,ABAB FUNDADA Ia üercera preknsién principal de la demanda analizada en el

krcer punto corrlrovertido, eft consecuencia, BECOI\¡ÓZCA§E la ampliación d* plazo por feinta y

cinco B5) días cakadaris,?or coricePto de retraso atribuible del PROGRAI!{A ITIACIONAL DE

INTRAESTRUCTIJBA E'DUCATÍYá' - PAONIED.

CUARTO: DECIARAR FIINDADA EN PARTE la pretensión accesoria a l,a tercera pretensión

prinripal de la desranda a*ahraáa en el cuarb punto controvertido, OtrDENÁNDOSE al

PROGBAJ!{A NACIOI{AL DE INTBAESTRUCTT RA EDUCATTVA - PRONIED el pago de la

suma de S/.38L47I.61 (frescientc ochenta y dos mil cuatrocientoe veintiuno con 61/100 Soles)

por concepto de Gaetos eenerak+más ls in€reses bgalus devmgados correepondientes.

QUINT& DECTARAR IMPROCEDENTE la prebnsión subordinada a Ia üercsa pretensién

principal de Ia demanda a*afizatda en el quinb pünb controv#ido, conforaoe a los fundamentos

expuestos en el presente laudo.

§$ffO.- DECLÁRESE que los costos y gasb del presente proceso arbitral serán asumidos tanto

por la empresa EM§A §.A- cosro por el PROG*AMA NACTONAL DE ffi
EDUCATTVA - rnONIED eri partes iguates. En consecuencia, fÉUC¿SU POB CANCEI.ADO§

los gastc arbiilales fiiadoe en el presente prCIceso por ambas pffi6, quedando a cargo de las parúee

el pago de las costas del presente arbikaie.

SÉf fiMO.- Notifiqueoe a las partes.

Artitro Único
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